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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ABŸgBTBNCIA.

Las leye^.y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capilalde provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues, para los demás pue
blos de la misma provincia.

i>e 3 ée Koviembre dó 1838 )

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

laupreuta, IjitojcrRÍBa y librería «1« 1>. AÍ«A»'S'1A 
OfitTVAiKllA, I?"crea»?o ss y £«aueion d.

EN PROVINOIAS.

En las prlvielgialei* librerías.

PRECIÓ DE SÜSCR1CIÔS.

En L&groñG.—Por ub mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis ^4.—Por 
un año, 120.

Fii¿ra.—Por uo mes. iS —Por 
tres id, 44,— Por seis id., 84.~ < r un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PABTI TOAL
WBIDENOA DELCOSSHOÍE MiKlSTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Alaria Cristina 
(q. D g.) continúan sin novedad 
en 8U importante salud.

De igual beneficio disfrutan' 
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

Administración Projincial.

COMISION PROVINCIAL.
t. • c ............. 

r r

Sesión de 17 de Abril de 1879.
INI

'i'Coñtinuaeion J
*. v i,.

En el inisroo sentido se aprobó otro 
informe á la instancia de Pablo Gime
nez Ruiz; número 5 del alistamiento de 
Lardero,'’aiíeloodo de la resolución por 
la que fbé' deblnrado soldado. <

Se leyó una comunicación del Se
ñor Gobernador acompañando la ins
tancia que U¿'Quintin Aguirre, vecino 
de Munida, eleva al Excmo. Sr. Minis
tro de lá" Gobernación inlerpóniendo 
recurso de utilidad contra el acuerdo 
por el que se declaró exceptuado al 
mozo .Jftsc Moisés Mado^ran Marin, nú 
mero prirúem del alistamiento de Mu_ 
nüla, y se acordó iuíormar debe de

sestimarse el recurso por no expresar
se en él ninguna ¡nfrsccion legal, pues 
únicamente se funda en si es ó no su
ficiente la justificación practicada, lo 
cual es ventilar uva cuestión de hecho.

Finalmente sa dió cuenta de otra co
municación acompañando el recurso 
que D. Ramon García Rey, vecino de 
CasaldreinB,eleva al Excmo Sr. Minis
tro de la Gobernación contra el acuer
do por el que se declaro corlo de ta
lla para el servicio activo al mozo Se
gundo Salinas Arce, número primero 
del alistamiento de Galbárruli. Se 
acordó ínforaBar que el fallo de la Co
misión está conforme con el diclámen 
de tres peritos talladores, y que no 
hubo necesidad de apercibir al inozo 
para que guardase la posición debida 
en ninguna de las mediciones.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador trasmitiendo la 
que le ha dirigido la Dirección Gene
ral de Administración local del Minis
terio de la Gobernación con motivo de 
la consulta hecha por esta Comisión 
relativa à si los mozos exceptuados 
como inútiles en los reemplazos de 1877 
Y 1878 están sujetos á nueva revision, 
en la que se resuelve que esta Comí 
sion so atenga á la disposición undó 
cima de la Real órden Circular de diez 
de Diciembre ú¡limo. Se acordó que el 
Sr. Vicepresidente se dirija ádos délas 
Comisiones piovíociales rogándoles se ‘ i 
sirvan manifestar el criterio que hayan 
;adoplado sobre el particular.!

Se acordó conceder con cargo al ca
pítulo y gastos <l¡e quintas las gratifica
ciones siguicnli^s à los empleado que 
han tomado parle en las opieraciones 
del reemplazo actual y revision de las 
excepciones otorgadas en los dos últi
mos: Al secretario D. Joaquin Fárias, 
ochenta pesetas: A los Oficiales D. Fer

min Galo Eguiluz, D. Manuel Martinez 
Roiz, D. Juan Crisóslorno Mata y Don 
León María Moneo, cincuenta pesetas 
à cada unjo A los escribienlijs y Ugier 
D. Martin Neslares, D. Raimundo Pala 
cios, D. Francisco Lasanta y D. Benig
no Macúa, treinta y cinco pesetas á 
cada uno: A los Porteros D. Bartolo
mé Ayala y D. Antonio Palmero, veinte 
y cinco pesetas respectivamente, y à 
|os Ordenanzas acojidos en la Casa de 
Btneíiceneia Liban Ramírez é Hilario 
Diez Laguna, doce pesetas cincuenta 
céntimos á cada uno.

Igualmente se acordó abonar á Don 
Francisco Javier Barrios, D. José Fer
nandez, D. Cipriano Maza y D. Vicente 
Hernaez, esciibieul^stemporerospuran- 
le la operación del reemplazo, sesenta 
y tres pesetas á cada uno por veinte y 
un días que han prestado sus servi
cios.

Se acordó abonar à D. Jilo García, 
D. Félix Martin, D. Antonio Palmero 
y D. Raimundo García, que hanaclua- 
tjo como talladores en el reemplazo de 
este año, la gratificación de cincuenta 
pesetas à cada uno.
i Se aprobaron las distribuciones de 
fondos para los meses de Marzo, Abril 
y Mayo del corriente año.

Se leyó una instancia dé 1). Isidoro 
Valdés vecino df^ Raro y rematante d^ 
¡os derechos del Portazgo 'de Briñas, 
manifestando no bailarse^dispuesto à 
pagar las mensualidades vencidas 
hiitíulras no se verifique Ja reparacion 
ilela carretera. Visto lo es’ipulado en 
las condiciones 15, 21 y 23 del contra 
lo, así como la Real órden die 17 de 
■Julio de 1845, se acordó; prevenir à 
D. Isidoro Valdés que si, no realiza el 
pago en el término de‘Ocho dias se 
nombrará uo empleado que interven

ga en la recaudación reteniendo los 
derechos que devengue, se intervendrá 
el depósito que tiene hecho en la Caja 
sucursal y se le obligará guberiuliva. 
mente al cumpiimienlo del contrato 
con perjuicio de cuantos gastos y cos
tas se causaren.

Accediendo á pelicion del Alcalde 
de Euciso, se acordó admitiréis la Casa 
de Beneficencia à los niños haérfanos 
Adela, Victoria, María y Bonifacio Saenz 
Martínez, ingresados iTovisíonalmen- 
te en aquel establecíraíénto y remitir 
al Director del mismo las partidas de 
bautismo de los niños.

La Corporación quedó enterada de 
un oficio del Sr. Gobernador irasmi- 
lieinio el acuerdo de la Diputación por 
el que se « umenta en un real diario el 
haber del poriero D. Antonio Palmero.

Se'acordó pasar á la Seccíen de Con. 
labilidad una comunicación del logj- 
üiero de carrereras provinciales parti
cipando según dispone el art 17 del 
Reglameulo aprobado por la D;pu- 
iacion en dos del oornenle qué el' pre
supuesto de gastos á'¿Ji:^rhace i referen
cia el ariículo 17^ atenderá en el mes 
próximo á cuatro mil pe^elae- '

Se dió cuenta del expedi/ble remi
tido por el Sr. Gobernador* referente á 
la travesía de Grávalo^ en fa c«irr<jte- 
ra de Ariiedo à las veqtâsTlè Cervera 
y se aprobó el informe en losj siguien
tes lérminos. «El Iraxádo que aparece 
en los planos para la oonslrucclón de 
la travesía en proyectó.y la^ conside
raciones facultativas qu^e.oja memo
ria descriptiva aparecea.bVieheo á,fun
dar un convencimieriloque desde lue
go persuade de la ajíertada disposición 

í que se leba d^do.y qüe el e-ludio 
cieniifieo se ha llevado á cabo con el

f Contitruará J
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AflraiSTRÀClOM raOBCà.
ttelaoon », to, ,™ ««.lian 1 Imr del Te.»™ dar.nl. el .a» *. Abril b™ compr.aor., de bl.ne. n.cion.le. c»n 
expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

Nómei’o

áel 
NOMBRES.

pagaré.

•46.38 Agustín Mena. S
46ñ9 El m:snío.
4660 Ange’ Moneo
4661 Aniceto Azofra.
4662 El mismo.
4663 Juan lienta z.
4664 El mismo
4663 El mismo.
4666 El mi.-tmt.
4667 Manuel Azidra. !
4668 Fermín Osés.
4669 Kl mismo.
4670 ilafael Saenz
4671 El mismo
4672 Manuel
4673 El mismo»
4674 El mismo.
4675 El mismo,
4676 El mismo.
4677 íFauslo llioja.
4678 1 El mi.*rao.
4679 Manuel Azofra.
4680 Venancio Muro.
4681 Lázaro Arenas.
4682 El mismo.
4685 El mismo.
4684 León Gomez.
468,5 Juan Gomez.
4686 |M:u tá Zuazo.
4687 Locas Vol r.
4688 Vicente Perez.
4689 Isidoro Merino.
4690 Fructuoso Zuazo.
4691 Victor Carcamo.
4692 Manuel Corral.
4693 León Gómez.
4694 Dámaso Villar.
4695 Pablo Aguilar.
4696 Isidoro Merino.
4697 Fructuoso Zuazo.
4698 El mismo.
4699 El mismo.
4700 El mismo.
4701 Inocente Pascual.
4702 Gregorio Perez
4703 Víctor Cárcamo.
4704 El mismo. -
4705 El misme.
4700 El palomo. -
470^ ■’£( mÍsmó. ‘ je
470^ Lúeas Villar. *
ÿ709 DouáÍo Perez. * > í
4710 Victor Cárcamo.
4711 Pedro Oca. ,
4712 Víctor Cárcamo.,
4713 Donato Perex,
4714 Dámaso Villar.
4715 El mismo.
4716 Pablo Aguilar.
4717 Francisco l\rez^ ,,
4718 Faustino García.
4719''^ Pedro Perez. ' *
4720 León Gomez. c‘ ¡ j <
472>1 Ignacio Eguem- ü
4722 Donato Per z. H
4725 Fructuoso Zuazo. , „ .
4724 Isidoro Medino. ;
4725 L»^on Gómez,
4726 Marta Zuazo.
4727 Pedro Perez.

Residencia. P

anto Domingo.
id.
id.
id.
Id.

¿enlosa.
id.
id.
id.

íanturdejo. 
luércanos.

id.
Santo Domingo, 

id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Sanlurdejo.
Logroño.
Santo Domingo.

id.
id.

Villaria Quintana.
id.
id* .
id’ 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
*6. 
id, 
id. .
id. ‘
id.
If ' ■' 
id.
id. 1
id. 1 i g 1-
id. .
id- 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. í/r
id. 
id 
id* 
id.

1 id.

rocedeneia

Clero.

í

\

í ¡me'
i j

. J

1

* 1i
I- i '■

Clase.

Rústica. 1

. . 1

■ »•>!•

- 1 ■:

1

i

Plazos que 
adeuda*

14 2

I

. ' í í

- * ’ • I /€• U í. ;

J ■

- ■' • I- ■■■

Vencimiento.

7 Abril 1880 
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IMPORTE

Pis. Cls.

17 87
153 12 
5b 12
38 87
10 12

6 -*^6
6 00

10 12 
.5 37

58 75 
6 57 
2 62

47 50
63 25
58 87

251 50
31 37
34 25
43 75
66 57
16 87
25 00
17 50
75 OO 
96 25 

127 50
11 25 

6 62
11 62 

8 62
17 50 
7 50 
5 25

17 OO
7 25

14 25 
4 37
5 00

11 37
5 25 
8 87

24 bO
25 00 

5 87
3I Í5 

» 50 
5 62 
5 75 
6 87
6 87 
5 00

12 75 
) 46 25 
) 19 00 
» 7 25
. 3 50
. 6 25
n 3 50
. 31 25
» 8? 50
, 31 25
» 10 75
. 10 00
» <2 50
» 12 50
» 12 ,50
. 15 00
. 7 50
» 4 50
» 8 75
ontinuará,)
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INSPECTORA DEL CEXSO ELECTOR IL DEL DISTRITO DE TORRECILLA DE CAREROS.

CANALES. SECCION 6>

Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Góríés formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1878.

NOMBRES.

Concepto del dere
cho eleclo-^al.

Pueb’o donue e- ' ntri- 
Duyente.

Domicilio del elector.

OBSERVACIONES.Pueblo. Calle. NiíinjPor indi, 
i Pesetas.

Medel Oleve, Lorenzo. 51 <»

1

Nansilla. Mansilla Cabo. 51
Mrdel Sain, Marcelino. 67 ». Mediano. 10
Marlinez Velaseo, Nemesio. 37 ». Soto. 33
Medel Bernatd z, Pedro. »» Mediano. 26
Medel Olave, Si verio. 55 « » id. 47
Matute Garcia, Zacarias, 41 «» id. oo
Olave Guardia, Cecilio, 
Olave Guaidi'a, Dionisio.

46 »» Soto. 30
55 ». id. 19

Olave Gómez, Juan. .59 .. i Cabo. 53
Olave V Olave, Lope. 49 »» ¡Mediano. 41
Oiave Gomez, Matias. 6“2 »» iCabo. 51
Olave Guardia, Marcos. 
O’ave Goin z, Simon.

«56 ,>» hot • 43
30 » » ¡Mediano 29

Pré.scricio Homero. Cristobal. 32 »» Iglesia. 2
Perez Vicenie, Fabian. 39 •» Mediano. 23
Romero Balpuerta, Fernando. 51 ». Soto. 16
Saenz Matute, Antonio. 29 ». Cabo.
Sa’as Gutierrez, Marc al. 37 Med ano. 4 4
Vt lasco Hernaez, José, 33 »» Î id.
Vicente y Viccnt:*, Pedro. 46 .» Cabo. 11
Vicente Medel Sinforiano. 28 » « id. 35

........ ..... ..... .

Capacidades»

i ■

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral.

Ponto donde adquirió 
el titulo que acredita 

8U capacidad.

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. Número. ■

Espinosa y Garcia, Juan, 
Martin Saen, Rafael. 
Sesma Perez, Santiago.

Médico-cirujano, 
Cura párroco. 
Maestro.

Madrid. Mansilla. Mediana.
Id. 
id.

25
31

5

VILLAV’ELAYO.
_■ - ... -.1 . i:. .. - ..i . ■ _________________________ ■■ ■ - ■

■ 1 t¡ ' ■ J'- i • '•

Alver Pablp; Mauricio. | 31 •» 1 ‘ Villavelayo. Yilíaveltyo. Canalón. 9
Bidlfsteru Marline/, Domingo. 25 •» Canales- 23 •
Domínguez Pablo José. 31 »» c । / id. Al b
Domii.giipz Pablo, Marcelino. 47 »» CuatroiCantmes. Al
Fernando Camaseso, Manuel.* 195 !»• „ Canales. 21 ,
jarcia Dominguez, Benito, 34 »» id, 17
García Alver, Domingo. 158 •» San Sebastian. 2 ' ‘ li
Garcia Gu ierrez, Emeterio, 81 »» * id. t ,
García Pesasta, Felipe. 30 »» ’’ < Canalón. 4 n
Sonzalej Peña, Juan. 37 »» Canales. 9 \
íiilíerrez Torrez. José. 25 ». ' Plaza. .4
Goripz Alvt‘z^ Julián. 36 ». ' ’ ' Mansilla. 2 ' '
Gutierrez Pablo, Leonardo. 82 »• i * • Cunlro Can'>nes. 7 i /
Gonzalez Peña, Luciano. 166 ». • . Corralón. 22
Gomez Martínez, Manuel. 164 •» t Caniles. 20
Gutierrez Torres, Modesto 34 ». Mansilla, 10' •
Gutierrez Pedro, Pablo. 63 ». Cuatro Cantones. .6 u ¿í
Garcia Martínez, Pedro. 46 »» Corralones. 18
Sarcia Gutierrez, Pedro. 34 ». Mansilla. 3 i

fSt continuará J
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4

JUZGADOS DE 1 .* INSTANCIA

Calahorra.

D. Félix García Baquero, Juez de pri’ 
mera ioslaucia de Calahorra y su 
partido.-

Por este edicto se cita, llama y 
emplaza con término de veinte diasíi 
Santos Rodriguez Elvira, vecino de la 
villa de Alcanadre, para que dentro 
de é!, contado desde la inserccion en 
la Gacela de Maddid y Bolelin Oftciai 
de esta provincia se presente en este 
Juzgado para notificarle la sentencia 
firme dictada en la causa criminal 
instruida contra el mismo y otros por 
robo y que sufra la condena que 
se le ha impuesto, apercib éndoie 
que si no lo verifica le parará el per 
juicio que haya lugar. Y en nombre 
de S.M. el Rey Don Alfonso XH (que 
Dies, guante) eucuvo nombre ejerzo 
la jurisdi» ion requiero y encargo à 
á las autoridades civiles y militares, 
dependientes y Agentes de la policía 
judicial se sirvan proceder á la busca 
y captura, asi como su conducción 
con la seguridad debida à esta cárcel 
del Santos, cuyas señas s eespresaráo.

Dado en Calahorra à nueve deMarzo 
de míP ochocientos ochenta.—Fé ix 
Garcia Baquero.—Por mando de S - 
Señoría, Gaspar Ruiz do Gordejuela.

de Santos Jíodri^ues.

Edad^diez y nueve años; alto y bien 
formado, de color sano, cara redonda, 
pelo oscuro y ojos pardos. Viste pan
talón y chaqueta de tela de Vera i o, 
fluahon usado color desvanecido por 
el uso, bl isa azulada., elástica blanca 
de algodón, calza zapatillas blancas, 

llevaba boina azul usada.

Ayuntamientos.

Elvillar.

Se halíFvacáoíélá j^laza de Prácti-’ 
cante y Barbero de esta villa, compues 
ta de 2Í0 vecinos, con la dntacion 
anual de 30 pesetas por la asistencia 
de quince famil as pobres, quedando 
en libertad dicho Practicante para 
ajustarse con los demás vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicilii- 
des con copia de su título à la Alcal
día de esta villa en el término de, 
quince dias contados desde la ios^^r- 
cion de este anuncio en el Boletín Ofi
cial.

Elvillar 13 H- Marzo de 1880.—El 

Aba de, Juan Ruiz Franco.Por sumanj 
43ado,Julicn Lagos*

Los alumnos satisfarán por tutnes* 
1res adelantados la cantidad de 15 
pe etas mensiiates/ cnrrforrae á lo pre
venido en la Real órden de 11 de Mar- 
zod6l878; tenieudp ademásconsïitui- 

|do un depósito de 50 pejsetas en la Ca- 

’ 5ja de la Academia, para responder de 
Î ios desperfectos que puedan ocasionar 

en el material Je la misma.
El pago del primer trimestre adelan

tado y el del (lepásiio,:tendrán lugar 
precisam'Ute anles del dia I." de Se
tiembre, en que principia el curso.

Los padres jét tulore-i de tus alumnos 
están obligados á asistir á sus hijos ó 
pupilos con laoh^iíznacion suficiente 
para su decorosoi subsistencia en 
Avila. ’’

Si algún pa ire ó túlor faltase á este 
deber, será advertido por el Director 
de la Academia, y si la advertencia no (Continuara.)

;■ <* 
i_â_

Tudelilla.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramlenlo que ha deservir de 
base pitra la derrama de la contribución ' 
de inmuebles., cultivo yganadería, para 
el próximo año económico de 1880.à 
1801, se hace precisoque los contribu
yentes que por esos conceptos hayan 
sufridoaiteraemnen su riqueza en esta 
localidad, presenten sus relaciones de 
altas y baja.s en la Secretaria de este 
Ayui íamiento, en léimino de 15 dias 
contados desde la iusercion de este 
anuncio en el boletín O^cial, tanto los 
hacendados del pueblo como los 
fprasleros.

Tud» tilla 25 Marzo de 1880. —E 
Alcalde, León Her ce.

Arrubal.

Debiendo precederse á la rectificación 
del amillaramientoque ha Je servir de 
base para la derrama déla contribución 
territori 1 del próximo ario económico 
de 1880 á 1881, los hacendados que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
pressnlarándenlrodel preciso é impro- 
rognble término de quince dias conta- 
(Ips desde la inserción de éste anuncio 
en el Boletín Oficial de esta provincia y 
en la Secretaria de éste municipio las 
oportunas relaciones de altas y bajas 
esiendidas en legal forma; en la inteli
gencia que tras: urrido que sea el plazo 
prefijado, no serán recibidas las que 
posteriormente se presenten.

Arrubal 25 de Marzo de 1880.— Ë1 
Alcalde, Pedro Gonzalez.

Anuncios oficiales.

DIIIECCION GENËEAL
DE

Administración Militar.

Continuación.

surtiere efecto, se notificará al Direc
tor general para los efectos consiguien
tes.

Los aspirantes hijos de militares qne 
sean admitidos en la Academia, podrán 
optar à las pensiones señaladas á la 
misma por el Real decreto de 1.® de 
Mayo de 1875, segnu resultaren vacan- 
t^^s, y para el lo promoverán los inte
resados instancia á S. M. en la forma 
prevenida por la Real orden de 7 de 
Setiembre del mismo aíio.

Madrid 14 de Febrero de 1880.—Pe 
órden de S. E. el Intendente Secreta 
rio, Manuel Macias.

PROGRAMAS.
PARALOS EXAMENES DE INGRESO ENLA

Academia del cuerpo admims- 
trativo delejécito.

PRIMER EJERCICIO.

Escritura correcta, 
Frances.—Lectura y traducción co- 

I rectas.

Programa de gramática 
castellana.

1 .® Idioma o lengua. — Gramática 
Castellana y parles en que se divide, 
—Letras,sílabas y palabras.—Oración 
gramatical.—Parles de la oración.— 
Géneros y números gramaticales,— 
Declinacir'n.

2 .* Analogia.— Articulo; casos en 
que debe omitirse el artículo determi
nado. -*-Susliluci6n del artículo feme
nino pon í masculino.—‘Altítulo gené
rico ó indeterminado.

3 .‘ hombre.— Su division.—Re
glas del género de los nombres por la 
significación y por las terminaciones, 
— ^ùmelo de los nombres. —Forma 
cionoel plural — Declinación de 
nombre. —Primitivos y derivados.— 
Simples y compuestos.-4->Coleciivos. 
partitivos proporcionales y verbales. 
Aumi nlativos, diminutivos y respecti- 
vos-

4/ Ádjejivo.—Su division. — 
jetivos de una ó dos terminaciones- 
—Declinación del adjetivo.—Adjeti
vos primitivos f derivaiTós.—Simples 
y compuestos. (I^meral^s, verbales, 
positivos,'comparativos y superlativos. 
—Aumentativos, disininulivos y res- 
peclicos.

í 5.“ Pro;íCín6re.=>Probombres per- 
• -'sonales, demos lativos,posesivos, reía-

, tivos é indeterminados. '

6.* Verbo.—Verbos ¡activos, neu
tros, reíbsi vos y recíprocas—Conjuga
ción,—Molos del Verbo. — Tiempos 
i—Su formación.—Verbos auxiliares, 
i—Conjugación deto.s varbos regulares, 
— Verbos irregulares, impersonales, 

’defectivos y compiiesloi. — Participio. 
—Su division.—Participios irregula
res.

Anuncios.

SUSTITUCION PARA ULTRAMAR.

Por el precio do -1.500 pesetas, sin 
mas gastos, se sustituyen á los que en 
suerte bs haya correspondido servir 
en el Ejército de Ultramar, cuya canti
dad se depositará en la n spetab e cas» 
de Comercio de los Señores Gimenez y 
Hermano.s, vecinos de Logroño, h'dsta 
qué el Sustilulo verifique su embar
que.

Como garantía à su gestion, se 
compromete la empresa por E.<crilura 
pública á redimir por las 20i8) poseías 
que la Ley exige, la Su^^rle de cada 
«iistiluto, dado el iroprobab'e caso de 
no poder por cualesquiera circunslan- 
ciíf snstiluirle.

Positivas las ventajas que se ofrecen y 
leniendo diiha Empresa, licenciados 
Je) Ejército preparados ya en Logroño 
para su inmediato ingieso, puede en 
el íi.omento susliluirse á los que en 
.suerte les haya correspondido para 
Ultramar.

Cuantasnolicías y delallesse deseen, 
las dará verb'.bsó por escrito, Don 
Francisco Cejudo, Cal e de la Estación, 
número 3. piso 3.® eu Logroño.

Casas en venta.

En la Casa Consistorial de la villla 
de Raro y bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifieslo en la 
Notaría del Licenciado Don Gabino 
Garale, se celebrará el dia 31 de Mar
zo del corriente año, y hora de las 
once de su mañana, la subasta extra- 
judicial y voluntaria de las casas silas 
en dicha población pertenrcienles à 
Doña Maria del Rosario Piñeiro y Agui
lar, vecina de Madrid, y son á saber: 

Una en la calle de San Agustin, nú
mero 40, con palio à la trasera cercad© 
por otros edificios, linda derecha según 
á ella se entra, herederos de D Antonia 
Aguirre, izquierda Doña Matilde Ve- 
lunza, trasera posesión del Excelentí
simo Sr. Marqués de Bendaña, lasada 
en <7 500 pesetas.

Otra en la calle de la Iglesia, núme- 
ro. i2. tamb.ió.a..cop¿u pyûoÆ laJiásera^ 
que iíndd por su derecha ia calle de 
Sogaj de la Campana, izqúíepd’i del 
Excrino. Sr. Conde de Círal, j por su ’ 
trasera la calle da Carrícn, jfesada’^éí L, 
,5 500 pesetas. : - ,

Oirá en la calle dé la Costanilla, nú- 
ineró 10, con un lejav»nú adherente á 
ella, linda derecha callé dé San Ber
nardo, izquierda otra del caudal, y 
e^jpajda otra de Pedro Zubia, lasada» 
en 2.750 pesetas. . / A i .

Gira en la misma calíc, núrriero Í2, 
ijada por su derecha, IcArá^a anterior, 
rzqu'.erda herederos de D. José Mirau- 
da y trasera de Pcfcho Zubia, lasada 
en 1.750 pesetas.

Logroñe.—Imp. y ht. Ae A. ©rtweAa.
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